
EXPTE. D - 	'1S /11-12 

gprouiewict deTeeenea• actrea• 

Mcw.texa4A (19d9na7a cifeViittaioó 

PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

De beneplácito por la realización del Seminario 
"Sistema Educativo Provincial", por parte de la Universidad Tecnológica Nacional, 
Facultad Regional Avellanada. 
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FUNDAMENTOS 

Bajo el objetivo de generar un espacio de análisis e 
intercambio que permita una primera aproximación al campo laboral y a los 
recursos disponibles en la web, la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad 
Regional Avellaneda, dictará el Seminario "Sistema Educativo Provincial", el cual se 
desarrollará los sábados 11 y 25 de junio y 02 de julio del corriente año, de 10:00 
a 17:00 horas, organizado desde el Centro de Vinculación con el Nivel Polimodal y 
Superior. 

La capacitación está orientada a aquellas personas que 
estén pensando en concursar en cargos de la Dirección General de Escuelas o 
docentes en ejercicio y también para aspirantes, estudiantes, graduados de la 
carrera de Profesorado en Docencia Superior y Profesorado c en Disciplinas 

• Industriales. 

Durante los encuentros se abordarán dos ejes 
temáticos: El Sistema Educativo Provincial, fundamentos de organización, 
estructura y normativa de funcionamiento, que explicará lo general y lo particular 
de las normas que son imprescindibles para desempeñar destacadamente el rol 
docente y la función directiva, a cargo de Susana Vera, Inspectora de Educación, 
referente de cuestiones pedagógicas y reglamentarias del sistema educativo y 
Sistema Educativo Provincial y Tecnología Web 2.0 Inmersión en portales 
educativos, que abordará el campo de los recursos informativos disponibles en la 
Web, a cargo de María Elena Patzer, especialista en Educación y Nuevas 
Tecnologías. 

Por lo expuesto, solicito de los señores Legisladores la 
aprobación de la presente iniciativa. 
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